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Acta de Concertación No. XX de 2026 – Sector XXXXXXXXXXXXXXX 
Proyectos en Red

FECHA: XX de XXXXXX de 2026
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[bookmark: _GoBack]Colaboradores involucrados  – Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD 
	Dirección/Programa, Mecanismo o Estrategia     
	Nombre          
	Correo electrónico        

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Participantes involucrados en proceso de concertación     

Verificación de asistencia de participantes

	Tipo de participante
	Nombre de Participante
	Nombre del representante
	Tipo y No. De documento
	Sesión
	% Asistencia
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Resumen de participantes en el proceso de concertación


Número de participantes involucrados en el proceso de concertación 	
Número de participantes involucrados que cumplieron con el 80% de asistencia a las sesiones de concertación	
Porcentaje de participantes que cumplieron con el requisito de asistencia (2/1)	



A través de un proceso de corresponsabilidad y construcción colectiva que se comprendió de XX mesas de concertación presenciales, realizadas entre el XX de XXXXX de 2026 y el XX de XXXX de 2026, a través de una metodología bajo condiciones estrictas de respeto y escucha activa, participación corresponsable, ambiente constructivo y un enfoque en la asociatividad y sostenibilidad, que involucró la participación de XXX agentes del sector, de los cuales XXX cumplieron con el 80% de asistencia y que se relacionan como firmantes del Acta, se generó acuerdos comunes, se asumió compromisos compartidos registrados a lo largo del documento y orientados hacia el beneficio del sector en su conjunto, garantizando la seguridad jurídica, transparencia y respeto a la voluntad colectiva expresada por los participantes aquí firmantes. 
En este marco, los colaboradores involucrados por parte de la SCRD aquí firmantes, ejercieron un rol de mediación activa, encauzando el diálogo y resolviendo las eventuales situaciones de tensión que podrían poner en riesgo la continuidad del proceso. Para este caso, Si__ No__ fue necesario realizar sesiones de concertación adicionales, para facilitar o posibilitar la toma de decisiones. En cualquier caso, entendemos los aquí firmantes que éstas sesiones no se cuentan dentro del registro de asistencia a las mesas de concertación, las cuales estarán sujetas únicamente al número de mesas asignadas en el Acta de categorización que hayan sido citadas por la SCRD y que el objetivo de las sesiones fue aclarar, ampliar información y/o solucionar controversias para la consecución de acuerdos esenciales.

Los acuerdos consignados en el presente Acta de concertación, tienen carácter vinculante y no podrán ser modificados en etapas posteriores, salvo en aspectos técnicos menores estrictamente necesarios para la viabilidad administrativa del proyecto. En caso en que sean estrictamente necesarias a los acuerdos aquí registrados, deberá gestionarse por parte de los Participantes aquí firmantes y la SCRD para refrendar los acuerdos y que queden consignados en una nueva acta que se incluirá en el expediente del sector. Este documento, así como las actas de las sesiones de concertación correspondientes, son el principal insumo para la elaboración de la Resolución a través de la cual se designa la distribución del incentivo correspondiente. 

Este documento, sus anexos, así como las Actas correspondientes de cada una de las sesiones y sus anexos relacionados con el proyecto concertado deberán enviarse a la SCRD en un plazo máximo de 10 días después de realizada la última mesa de concertación y constituye el documento oficial de referencia para la Fase 4: Desarrollo de proyectos. Los siguientes participantes, que cumplieron con el requisito de asistencia y participación a las mesas de concertación, firmantes de este documento se relacionan a continuación:

Participantes que cumplieron con el 80% de asistencia a las mesas de concertación 
 
	Participante, delegado o representante     
	Tipo y Número de identificación          
	Tipo de participante (Persona natural, agrupación o persona jurídica)     
	Nombre Participante (para agrupaciones y personas jurídicas)          

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Relatoría del proceso de concertación
1. Corresponsabilidad, construcción de identidad, propuestas y consensos     

¿Qué nos identifica como sector?

	XXXXXXXX…



¿Qué problema(s), oportunidad(es) u objetivo(s) común(es) identificamos en el sector? 

	XXXXXXXX…



¿Qué oportunidades identificamos entre los agentes participantes y como sector?

	XXXXXXXX…



¿Sobre cuál Cuál(es) problema(s), oportunidad(es) u objetivo(s) planteamos generar una propuesta de trabajo en conjunto con el presupuesto que contamos?

	XXXXXXXX…



¿Cuáles son los retos que identificamos para abordar el problema, aprovechar la oportunidad o alcanzar el objetivo común? 
	XXXXXXXX…


         
2. Principales temas abordados, acuerdos alcanzados, conclusiones y tareas más relevantes


A lo largo de las sesiones realizadas, se destaca a continuación los temas más relevantes que se trataron a lo largo de las sesiones y que paulatinamente fueron llevando a la construcción de acuerdos:

		Principales temas abordados
Sesión No.	Tema
X	XXXXXXXX…
X	XXXXXXXX…
X	XXXXXXXX…
X	XXXXXXXX…
X	XXXXXXXX…
X	XXXXXXXX…
X	XXXXXXXX…
X	XXXXXXXX…
X	XXXXXXXX…
X	XXXXXXXX…

        		
[bookmark: _heading=h.is80dl89etz9]Una vez dadas las dinámicas y discusiones, los participantes aquí firmantes entendemos nuestro el compromiso con los acuerdos, el respetarlos y cumplirlos íntegramente, entendemos, además, que son inamovibles una vez suscritos en el Acta de Concertación y constituyen la base obligatoria para la Fase de Desarrollo.
[bookmark: _heading=h.wapqprcl8mki]
[bookmark: _heading=h.pp59nh80tt9l]
[bookmark: _heading=h.c47ey0oyu9mm]Principales acuerdos alcanzados
	XXXXXXXX…


[bookmark: _heading=h.se82t4j02rx4]
		Conclusiones más relevantes
	XXXXXXXX…


[bookmark: _heading=h.wq5xvc4aatik]
A través de las mesas de concertación, se construyó de manera colectiva la siguiente propuesta que se describe a continuación: 
3. Proyecto concertado, compromisos y beneficiario(s) que recibirán el incentivo.

Los acuerdos y compromisos aquí registrados, corresponden al resultado de un proceso de concertación y construcción co-responsable y colectiva de una propuesta que apunta a mejorar la asociatividad, la sostenibilidad, las alianzas o la visibilidad de los agentes culturales y del sector, enfocado en la atención al siguiente reto:

Reto
	XXXXXXXXX…



A través de una metodología participativa de respeto y escucha activa, participación corresponsable, ambiente constructivo y un enfoque en la asociatividad y sostenibilidad en el que se escuchó a los participantes, se identificó afinidades y se propendió por que se reconociesen como aliados, favoreciendo las buenas relaciones, el cumplimiento de objetivos, la toma de decisiones efectivas, la transparencia, el fortalecimiento y la participación en la ejecución del proyecto.

Entendemos nuestra responsabilidad para realizar las actividades relacionadas con la consecución de permisos y derechos de autor, la gestión de autorizaciones de uso de imagen para menores de edad participantes en actividades del proyecto, asumimos los costos relacionados con gravámenes, impuestos, tarifas, licencias o pagos a sociedades de gestión colectiva que se deriven en la ejecución del proyecto, destinar la totalidad del recurso económico asignado exclusivamente a la ejecución del proyecto concertado y, de ser necesario, asumimos los costos adicionales para completar la ejecución, nos comprometemos con desarrollar las actividades en los tiempos previstos, respetando el cronograma de ejecución o a informar cualquier alteración del mismo oportunamente. Así mismo, nos comprometemos con colaborar y participar activamente en las actividades de seguimiento, acompañamiento y apoyo planteadas por la SCRD, a aportar la documentación necesaria para fines de divulgación, compilación de memorias (textos explicativos, imágenes, fichas técnicas) y/o seguimiento a la SCRD en los plazos solicitados y en las condiciones establecidas. Además, entendemos que entre los créditos y marca institucional de todas las actividades en el marco del proyecto debemos incluir a la SCRD, la Dirección de Fomento y Proyectos en Red y que, para ello, entendemos que debemos solicitar y contar con el visto bueno del área de comunicaciones de la SCRD, para el uso adecuado de la imagen institucional en las piezas comunicativas. Ratificamos nuestros deberes éticos y colectivos en el sentido de comprometernos a actuar con transparencia, respeto por la colectividad y priorizando el bien común sobre intereses particulares, manteniendo comunicación permanente y constructiva con los demás participantes. Así mismo, nos comprometemos a reportar oportunamente y con los soportes correspondientes a la SCRD sobre cualquier incumplimiento de compromisos por parte de beneficiarios directos o indirectos, a fin de que la entidad adelante las gestiones administrativas correspondientes. Por último, nos comprometemos a tramitar los permisos y autorizaciones pertinentes para la realización de las actividades en el marco de la ejecución del proyecto, en caso de ser requeridos y a constituir las pólizas que sean solicitadas por parte de la SCRD, de acuerdo con las condiciones propias del proyecto. A continuación presentamos los datos requeridos sobre el proyecto concertado: 

	Nombre del Proyecto 
	XXXXXXXXX…



Descripción del proyecto
	XXXXXXXXX…



	Objetivo general
Tenga presente el qué quiere alcanzar, dónde, con quiénes y para quiénes, el cuándo quiere lograrlo y el para qué quiere alcanzarlo
	XXXXXXXXX…



	Objetivos específicos
Plantéenlos como una serie de pasos para alcanzar el objetivo general. Normalmente son consecutivos, pero puede traslaparse. En cualquier caso, la suma de los objetivos específicos, significa el alcance del objetivo general. 
	Mínimo 3 - Máximo 5
1. XXXXXX…
2. XXXXXX….
3. XXXXXX…
4. XXXXXX…
5. XXXXXX…



	Metas
Para plantearlas, piensen en cómo medir el cumplimiento de los objetivos. Una vez definan cómo hacerlo, establezcan una meta ligada bien sea al nivel de alcance del objetivo en, por ejemplo, número total de presentaciones, muestras, circulaciones, intercambios, población alcanzada, agentes vinculados, entre otros, o ligadas a condiciones de calidad del producto definido en el objetivo. En ese sentido, cada objetivo, debe tener relacionada, al menos una meta.
Meta	Objetivo específico asociado a la meta
XXXXXX…	XXXXXX…



Componentes del proyecto
Para efectos de esta propuesta, se entienden como las actividades o los frentes de trabajo, mediante los cuales se estructura la propuesta. Éstos componentes pueden obedecer a aspectos organizacionales como comunicaciones, diseño, logística, producción, entre otros, o a aspectos más particulares de la propuesta como realización de talleres, cursos, exposiciones, mesas, recorridos, ferias, intercambios, colaboraciones, entre otros. 
	XXXXXXXXX…




	Cronograma tentativo del proyecto

	XXXXXXXXX…



Fecha límite de ejecución del proyecto: dd/mm/aaaa

Los participantes firmantes manifestamos que la límite del proyecto ha sido concertada entre todos, que no excede el plazo definido para el Mecanismo Proyectos en Red y que, en caso de ser ampliada dicha fecha, previa aceptación de la justificación por parte de la la SCRD y trámite de expedición del acto administrativo que modifique la fecha límite de ejecución del proyecto, nos comprometemos solicitar los ajustes correspondientes a las pólizas constituídas a favor de la Secretaría y allegar de manera oportuna a la oficina de correspondencia externa la póliza firmada junto con su soporte de pago.


	Presupuesto tentativo 
Tenga en cuenta al momento de formular el presupuesto y durante la etapa de desarrollo:
1. Uso ético y transparente de los recursos: Garantizar que el incentivo económico se utilice exclusivamente para los fines concertados y en conformidad con los procedimientos de legalización establecidos por la SCRD. En caso de existir asignación secundaria entre varios participantes, esta deberá realizarse de manera ética, transparente, documentada y soportada en el documento establecido para tal fin.
2. Entrega de informes y soportes: Presentar oportunamente los informes de ejecución, con las evidencias, productos y soportes requeridos por la SCRD, en los formatos y plazos definidos.
	XXXXXXXXX…



	Titularidad de las obras u otros eventuales productos del proyecto 

Los participantes aquí firmantes entendemos que los productos generados en el marco del proceso de concertación y del proyecto, que sean sujetos a titularidad de derechos a través de mecanismos de propiedad intelectual, recae exclusivamente en nosotros y que la SCRD no tendrá responsabilidad sobre la titularidad de los productos y o la sostenibilidad de los proyectos.
.
	Compromisos

Los aquí firmantes acordamos que la recepción del incentivo económico otorgado para el desarrollo del proyecto, estará en cabeza del (los) siguiente(s) responsable(s), el cual corresponde con uno de los participantes habilitados firmantes:

	Responsable(s) de recepción del recurso
	Monto

	Nombre
	Tipo y número de identificación
	

	XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX
	XXX No. XXX…
	$ XXX…

	XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX
	XXX No. XXX…
	$ XXX…

	TOTAL
	$ XXX…



Independientemente de la designación de responsables de recibir el incentivo económico, todos los firmantes de la presente Acta de concertación adquirimos una responsabilidad respecto al cumplimiento de los compromisos consignados aquí y la elaboración del informe final de ejecución. El incumplimiento de los acuerdos tendrá efectos vinculantes derivando en la suspensión inmediata de desembolsos pendientes, la exclusión del proyecto y la restricción para participar en cualquier programa, convocatoria o mecanismo de fomento cultural de la entidad por un periodo de tres (3) años. El seguimiento y control al cumplimiento de compromisos por parte de agentes externos al proceso de concertación o no firmantes del acta de concertación, vinculados por el sector para el desarrollo del proyecto, será responsabilidad exclusiva de los firmantes.

Adicionalmente, acordamos entre los aquí firmantes los siguientes compromisos, tareas o actividades más relevantes a realizar:
 
	Responsable(s)
	Descripción de la responsabilidad

	Todos los firmantes en cabeza del (los) beneficiario(s).
	Póliza de cumplimiento y de disposiciones legales constituida a favor de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, NIT 899.999.061-9, por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del incentivo, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución del proyecto y cuatro (4) meses más. 

Póliza de responsabilidad civil extracontractual a favor de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, NIT 899.999.061-9, por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que ampare 200 SMMLV, con una vigencia igual a la fecha límite de ejecución del proyecto.. 

	XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX
	XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX

	XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX
	XXXXX XXXXX XXXXX XXXXXX



El sector de xxxxxxx  plantea xxxxxxx con un presupuesto de  $xxxxx (xxxxx m/cte.), el cual se encuentra en el documento de presupuesto desglosado adjunto en el cual se discrimina cómo se va a invertir el recurso en términos de porcentajes, de igual manera se adjunta el cronograma. 

Nota:  La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) deja constancia que es responsabilidad del sector ejecutar la propuesta aprobada por el comité acotando las solicitudes de ajustes presupuestales o conceptuales. Solo se podrá empezar a desarrollar el proyecto a partir de la fecha de aprobación de la garantía constituida a favor de la SCRD o a la fecha de generación del Registro Presupuestal, lo último que suceda. Así mismo, es importante tener en cuenta  que la propuesta deberá ser ejecutada máximo al 30 de noviembre del 2026, y que solo se concederán prórrogas en casos excepcionales debidamente justificados. Si este fuera el caso, se debe dar a conocer el caso a la SCRD, quien autorizará o negará expresamente la prórroga. De ser autorizada se deberá suscribir con la entidad un acta en donde conste el tiempo de la prórroga, para efectos de ajustar las garantías correspondientes.
Igualmente, si en la ejecución del proyecto sectorial se desarrollan eventos que requieran del amparo a daños frente a terceros, el sector o el representante designado por éste, deberá constituir una póliza de responsabilidad civil extracontractual por valor de 200 salarios mínimos legales vigentes y por el término de vigencia que corresponda a la fecha máxima de ejecución del proyecto.
Así mismo, el incumplimiento de los acuerdos consignados en el Acta de Concertación, implica el inicio de un proceso de declaración de incumplimiento por parte de la SCRD, la devolución del incentivo, ​​la declaratoria del siniestro de la póliza de cumplimiento de disposiciones legales y la restricción para participar en cualquier programa, estrategia o mecanismo de fomento cultural de la SCRD por un período de tres (3) años, contados a partir de la fecha de la declaratoria de incumplimiento para todos los firmantes. 
Los asistentes y firmantes de la presente acta se comprometen a ejecutar el proyecto que es objeto de concertación acatando lo dispuesto en esta acta y lo establecido en la Guía Operativa para Proyectos en Red - PER y las condiciones de participación de la mencionada estrategia, documentos que hacen parte integral de  la presente acta que se firma por los asistentes:

Anexos al Acta:

1.	
2.	
3.	




Página  PAGE 1 de  NUMPAGES 9

image1.png
ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTA D.

‘SECRETARIA DE CULTURA
R N Sea S ana





